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En la Delegación Provincial del INE en Málaga:

Expediente: 0600772.
Expedientado/s: «Calfonsur 04, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Navarra:

Expediente: 0600247.
Expedientado/s: «Ertz 2001, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 7 de noviembre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Asturias:

Expedientes: 0600245 y 0600316.
Expedientado/s: «Hotel Villa de Llanes».
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Pontevedra:

Expedientes: 0600322 y 0600397.
Expedientado/s: Fernández Gulias, Constantino 

(«C.H. Forcarei»).
Fecha/s: 27 de octubre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Sevilla:

Expedientes: 0525911 y 0613319.
Expedientado/s: «Cárnicas Mayca 21, Sociedad Limi-

tada».
Fecha/s: 29 de agosto y 13 de septiembre de 2006.
Expediente: 0525914.
Expedientado/s: «Square Garden, Sociedad Limita-

da».
Fecha/s: 29 de agosto de 2006.
Expediente: 0606952.
Expedientado/s: «Inversiones Cruz de Piedra, Socie-

dad Limitada».
Fecha/s: 13 de septiembre de 2006.
Expediente: 0512683.
Expedientado/s: «Gregorio Conejo, Sociedad Limita-

da».
Fecha/s: 29 de agosto de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Tarragona:

Expedientes: 0603392 y 0603393.
Expedientado/s: Fenoll Brunet, Jorge Miguel.
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Toledo:

Expediente: 0603036.
Expedientado/s: «Hoteles Londres, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 7 de noviembre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Valencia:

Expediente: 060737.
Expedientado/s: «Ervijo, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 24 de octubre de 2006.
Expediente: 0607780.
Expedientado/s: «Eduard, Sociedad Civil».
Fecha/s: 24 de octubre de 2006.
Expediente: 0608779.
Expedientado/s: «Espiro, Sociedad Anónima».
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.
Expediente: 0608898.
Expedientado/s: «Talleres Inox, Sociedad Anónima».
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.
Expediente: 0609886.
Expedientado/s: «Prinsema, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 23 de noviembre de 2006.
Expedientes: 0612185 y 0614101.
Expedientado/s: «Carpas Guadiana, Sociedad Civil».
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.
Expediente: 0612385.
Expedientado/s: «Alfa 21 Outsourcing, Sociedad Li-

mitada».
Fecha/s: 31 de octubre de 2006.
Expedientes: 0612401 y 0614283.
Expedientado/s: «Global editions & contents, Socie-

dad Anónima».
Fecha/s: 23 de noviembre de 2006.
Expediente: 0612637.
Expedientado/s: «Agbar certificación, Sociedad Limi-

tada».
Fecha/s: 24 de octubre de 2006.
Expediente: 0613003.
Expedientado/s: «Rafael Almenar, Sociedad Anóni-

ma».

Fecha/s: 24 de octubre de 2006.
Expediente: 0618490.
Expedientado/s: «Nebor, Sociedad Anónima».
Fecha/s: 23 de noviembre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Valladolid:

Expedientes: 0600379, 06000390, 0600393 y 0600399.
Expedientado/s: «Truck’s Century, Sociedad Limita-

da».
Fecha/s: 27 de octubre de 2006.

En la Delegación Provincial del INE en Vizcaya:

Expediente: 0601904.
Expedientado/s: «Panadería de Azaldegui».
Fecha/s: 7 de noviembre de 2006.
Expediente: 0602449.
Expedientado/s: Gutiérrez Cabello Osante, Gregorio.
Fecha/s: 7 de noviembre de 2006.
Expedientes: 0602494 y 0602655.
Expedientado/s: «Beronor electric, Sociedad Limita-

da».
Fecha/s: 7 de noviembre de 2006.

En la Subdirección General de Recogida de Datos:

Expediente: 0601239.
Expedientado/s: «Puerta Fácil Baliasa, Sociedad Li-

mitada».
Fecha/s: 7 de noviembre de 2006.
Expediente: 0605041.
Expedientado/s: «Hidrotide agrupación de interés 

económico-Tuy».
Fecha/s: 5 de diciembre de 2006.
Expediente: 0606239.
Expedientado/s: «Flexopack, Sociedad Anónima».
Fecha/s: 31 de agosto de 2006.
Expediente: 0607171.
Expedientado/s: «Servicios y mantenimientos Tarra-

gona, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 11 de septiembre de 2006.
Expediente: 0607490.
Expedientado/s: «Estampacions i Perfils, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 11 de octubre de 2006.
Expediente: 0608043.
Expedientado/s: «Linpac Automotive Valls, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 31 de agosto de 2006.
Expediente: 0610454.
Expedientado/s: «Contratas Generales Mineras, So-

ciedad Limitada».
Fecha/s: 29 de noviembre de 2006.
Expediente: 0610642.
Expedientado/s: «Promotores de medios riojanos, 

Sociedad Anónima».
Fecha/s: 29 de noviembre de 2006.
Expediente: 0610727.
Expedientado/s: «Gat Extremadura, Sociedad Anóni-

ma».
Fecha/s: 29 de noviembre de 2006.
Expediente: 0611471.
Expedientado/s: «Tuberías y prefabricados, Sociedad 

Anónima».
Fecha/s: 29 de noviembre de 2006.
Expediente: 0613787.
Expedientado/s: «Blond 3000, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 29 de noviembre de 2006.

Durante el plazo legal que en cada caso proceda, los 
interesados podrán comparecer en los expedientes rese-
ñados, aportando cuantas alegaciones o documentos esti-
men convenientes y, en su caso, las pruebas oportunas, 
así como ejercer la acción que corresponda al momento 
procedimental en que se encuentre el Expediente de su 
razón.

Para cualquier aclaración o duda podrán dirigirse 
al Servicio de Inspección/Sanciones de este Instituto, 
C/ Capitán Haya, n.º 51; 28071 Madrid, o llamar a los 
teléfonos 915838696, 915838697, y 915838699.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes del 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, así como en el del Procedi-
miento Administrativo Sancionador de las infracciones 

por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Ley de la Función Estadística Pública, aprobado por el 
Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Madrid, 22 de enero de 2007.–La Presidenta, P. D. 
(Resolución Presidencia 11/09/06) la jefe de Servicio de 
Inspección, Mercedes Paul Molina. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5.636/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Gas Natural Transporte, S. L.», la construc-
ción de las instalaciones del gasoducto de trans-
porte primario de gas natural para el suministro 
a la zona norte de Málaga.

La empresa «Gas Natural Transporte, S. L.» ha solici-
tado autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución para la construcción de las instalacio-
nes del proyecto del gasoducto de transporte primario de 
gas natural para el suministro a la zona norte de Málaga 
(ramal a la CTCC de Málaga), así como para el reconoci-
miento en concreto de su utilidad pública, al amparo de 
lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

El gasoducto de transporte primario de gas natural 
para el suministro a la zona norte de Málaga (ramal a la 
CTCC de Málaga) ha sido diseñado para una presión 
máxima de servicio de 80 bares, por lo que deberá formar 
parte de la red básica de gasoductos de transporte prima-
rio, definida en el artículo 59 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y permitirá refor-
zar los suministros en las áreas y mercados de gas ubica-
dos en su ámbito de influencia. El trazado del citado ga-
soducto discurre por el término municipal de Málaga. Su 
construcción ampliará la infraestructura de conducción y 
transporte de gas natural en la provincia de Málaga, y 
permitirá reformar la infraestructura básica del sistema 
de transporte primario de gas natural en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, permitiendo atender el incre-
mento previsible de la demanda de gas natural y coadyu-
vando a la mejora de la regularidad y eficiencia del siste-
ma gasista. La referida solicitud de la empresa «Gas 
Natural Transporte, S. L.» así como el correspondiente 
proyecto técnico de las instalaciones, en el que se incluye 
la relación concreta e individualizada de los bienes y de-
rechos afectados por la mencionada conducción de gas 
natural y los planos parcelarios, han sido sometidos a in-
formación pública.

Como consecuencia de dicho trámite de información 
pública, algunas entidades y particulares han presentado 
escritos formulando alegaciones, las cuales hacen refe-
rencia a que se subsanen ciertos errores de titularidad, 
naturaleza y superficie afectada comprendidos en la refe-
rida relación de bienes y derechos afectados por las nue-
vas instalaciones; incidencia desfavorable de las obras de 
construcción del gasoducto en las parcelas, fincas y terre-
nos por los que deberá discurrir y en sus plantaciones; 
división de las fincas dificultando su posterior explota-
ción y afectando a vallados e instalaciones; disconformi-
dad con la calificación de los terrenos afectados, ante las 
expectativas de recalificación a suelo urbanizable; pro-
puestas de desplazamientos y variaciones del trazado de 
la canalización y de desvíos por linderos, vías, caminos u 
otras fincas colindantes; que se eviten determinados per-
juicios derivados de la construcción de las instalaciones; 
impacto y afección en determinados tramos a espacios 
naturales a preservar ambientalmente: y, finalmente, que 
se realicen las valoraciones adecuadas de los daños que 
puedan ocasionarse durante las obras de construcción de 
las canalizaciones y por la depreciación de las parcelas 
afectadas, que deberán dar lugar a las correspondientes 
indemnizaciones y compensaciones económicas.

Trasladadas las alegaciones recibidas a la empresa 
«Gas Natural Transporte, S. L.» para el análisis y consi-
deración, en su caso, de las manifestaciones formuladas 
en la información pública practicada, ésta ha emitido es-
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crito de contestación con respecto a las cuestiones susci-
tadas.

En relación con las alegaciones que plantean la exis-
tencia de algún error y disconformidad con lo recogido 
en la relación concreta e individualizada de bienes y de-
rechos afectados por la conducción de gas natural, la 
empresa peticionaria deberá proceder a las correcciones 
pertinentes, previas las oportunas comprobaciones.

Con respecto a las afecciones a las fincas, instalacio-
nes, infraestructuras y canalizaciones de servicios exis-
tentes, la empresa peticionaria deberá adoptar las medi-
das oportunas para minimizar las afecciones y perjuicios 
que se puedan producir durante la ejecución de las obras; 
además una vez finalizadas las obras de tendido de las 
canalizaciones se restituirán a su estado primitivo tanto 
los terrenos como los cerramientos y cualesquiera otras 
instalaciones que pudieran resultar afectadas, de modo 
que puedan seguir realizándose las mismas actividades, 
labores y fines agrícolas a que se vienen dedicando ac-
tualmente las instalaciones, parcelas y fincas afectadas, 
con las limitaciones derivadas de la seguridad y manteni-
miento de las instalaciones de conducción de gas.

En cuanto a las propuestas de modificación del traza-
do y desvíos de la canalización no se consideran admisi-
bles, en general, con determinadas excepciones como 
algunas motivadas por cuestiones de naturaleza urbanís-
tica dentro de la misma finca, ya que bien obligaban a 
efectuar cambios de dirección desaconsejables técnica-
mente, incrementarían innecesariamente la longitud de 
las canalizaciones o afectarían a nuevos propietarios que 
podrían manifestarse en igual sentido que los alegantes, 
pudiendo dar lugar incluso a la generación de efectos 
más desfavorables que los que se pretenden evitar. En 
este sentido, no se consideran admisibles las propuestas 
de variación que podrían dar lugar a la ocupación del 
cauce del Río Campanillas afectando a la vegetación de 
ribera, en concordancia con lo previsto en la declaración 
de impacto ambiental de minimizar la afección a la vege-
tación de ribera.

En cuanto a las alegaciones en las que se hace referen-
cia a futuras recalificaciones de los terrenos como urba-
nizables, debe indicarse que la valoración económica de 
los efectos de las servidumbres y limitación de dominio 
solicitadas serán realizadas en fases posteriores del pro-
cedimiento. La hipotética recalificación de la finca como 
urbana no puede ser estimada como justificativa de mo-
dificación de trazado ya que el trazado previsto en el 
proyecto se ha realizado con arreglo al plan general de 
ordenación urbana vigente. En todo caso, los perjuicios 
descritos podrán ser manifestados y, en su caso, compen-
sados de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurí-
dico en fases posteriores de la tramitación. En relación 
con las alegaciones que hacen referencia a la seguridad 
de las instalaciones y a la posibilidad de fugas con peli-
gros de incendio y explosión, debe indicarse que tanto en 
el propio proyecto de las instalaciones como en el condi-
cionado de esta resolución se introducen criterios estric-
tos de calidad y seguridad con respecto al diseño, cons-
trucción, montaje y mantenimiento de las instalaciones 
que minorizan los riesgos relativos a la seguridad de las 
instalaciones, conforme a las técnicas actualmente más 
avanzadas y a las prescripciones establecidas en la regla-
mentación técnica y de seguridad de aplicación a las re-
des de conducción de gas natural.

Por último, y en relación con las manifestaciones so-
bre valoración de terrenos, compensaciones por depre-
ciación del valor de las fincas, por servidumbres de paso, 
ocupación temporal y limitaciones de dominio, su consi-
deración es ajena a este expediente de autorización de 
construcción de instalaciones del gasoducto y de recono-
cimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto 
de instalaciones presentado por lo que se deberán tener 
en cuenta, en su caso, en la oportuna fase procedimental. 
Por todo ello, se considera que se han respetado en la 
mayor medida posible los derechos particulares, los cua-
les han sido tenidos en cuenta haciéndolos compatibles 
con los aspectos técnicos y económicos respecto a un 
trazado idóneo de la nueva canalización.

Asimismo se ha solicitado informe de los Organismos 
y entidades competentes sobre determinados bienes pú-
blicos y servicios así como de empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general que resultan afec-
tados por la construcción del proyecto de la mencionada 
conducción de gas natural, habiéndose recibido algunas 
contestaciones de los mismos indicando las condiciones 
en que deben verificarse las afecciones correspondientes. 

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área Funcional de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Málaga, 
ha emitido informe, con carácter favorable, sobre el ex-
pediente relativo a la solicitud de la empresa «Gas Natu-
ral Transporte, S. L.» de autorización de construcción de 
las instalaciones del gasoducto de transporte primario de 
gas natural para el suministro a la zona norte de Málaga 
(ramal a la CTCC de Málaga), y al reconocimiento de su 
utilidad pública.

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de las instalaciones, la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climáti-
co del Ministerio de Medio Ambiente, ha emitido Reso-
lución, con fecha 8 de noviembre de 2005 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 13 de diciembre de 2005), por la que se 
formula declaración de impacto ambiental sobre el pro-
yecto de construcción de una central de ciclo combinado 
(CTCC) de 400 MW de potencia nominal eléctrica, que 
utilizará gas natural como combustible principal, en Má-
laga, promovida por Gas Natural SDG, S. A. La declara-
ción de impacto ambiental formulada contempla tanto las 
instalaciones de la CTCC como las infraestructuras auxi-
liares proyectadas para su funcionamiento, incluyendo, 
por tanto, el gasoducto de suministro de gas natural a la 
CTCC. En concreto, el apartado 7.2 del condicionado de 
la citada declaración de impacto ambiental contiene el 
resultado de la evaluación ambiental efectuada para el 
gasoducto, concluyendo que se considera adecuado el 
trazado propuesto para el mismo. Según lo previsto en la 
Disposición adicional undécima, apartado tercero, punto 
1, función quinta, de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, en cuanto a la función de infor-
mar en los expedientes de nuevas instalaciones energéti-
cas, se solicitó informe a la Comisión Nacional de Ener-
gía, en relación con la referida solicitud de construcción 
del gasoducto de transporte primario de gas natural para 
el suministro a la zona norte de Málaga (ramal a la CTCC 
de Málaga) formulada por la empresa «Gas Natural 
Transporte, S. L.», remitiéndose copia del expediente 
administrativo.

De conformidad con el correspondiente acuerdo adop-
tado por su Consejo de Administración, en su sesión cele-
brada el día 16 de noviembre de 2006, la Comisión Nacio-
nal de Energía ha emitido informe en relación con la 
construcción del citado gasoducto, señalando en el aparta-
do 5 «Conclusiones» de dicho informe lo siguiente:

Se informa favorablemente la propuesta de resolución 
de la Dirección General de Politica Energética y Minas 
por la que se otorga a la empresa Gas Natural Transporte, 
S. L. autorización administrativa, aprobación del proyec-
to de instalaciones y reconocimiento de la utilidad públi-
ca para la construcción del gasoducto primario de gas 
natural para suministro a la zona norte de Málaga, puesto 
que entiende que se cumplen las condiciones necesarias 
que se establecen en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, y se encuentra incluido en la Planificación 
de los sectores de electricidad y gas 2002-2011 Revisión 
2005-2011, aprobada por el Gobierno, dentro del aparta-
do de ramales de conexión a centrales de ciclo combina-
do y con categoría A, puesto que la central para cuyo 
suministro se construye ya cuenta con autorización admi-
nistrativa.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificado por órdenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente),

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.–Se otorga a la empresa «Gas Natural Trans-
porte, S. L.» autorización administrativa y aprobación 
del proyecto técnico para la construcción de las instala-
ciones correspondientes al gasoducto de transporte pri-
mario de gas natural para el suministro a la zona norte de 
Málaga (ramal a la CTCC de Málaga).

Segundo.–Se reconoce la utilidad pública en concreto 
de las instalaciones autorizadas en el anterior epígrafe 
Primero, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 103 y 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, a los efectos previstos en el 
Título II de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación, imposición de 
servidumbre de paso y limitaciones de dominio necesa-
rias para el establecimiento de las instalaciones. 

 Los bienes y derechos afectados por esta autorización 
de instalaciones y reconocimiento de utilidad pública son 
los que figuran en los anuncios publicados durante la in-
formación pública del expediente.

Tercero.–La presente resolución sobre construcción 
de las instalaciones referidas se otorga al amparo de lo 
dispuesto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, y con sujeción a las condiciones que figuran a 
continuación:

Primera.–La empresa «Gas Natural Transporte, S. L.», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con el ga-
soducto de transporte primario de gas natural para el su-
ministro a la zona norte de Málaga (ramal a la CTCC de 
Málaga), cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como en las 
disposiciones y reglamentaciones que la complementen y 
desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector de gas natural, y en las disposiciones de apli-
cación y desarrollo del mismo; y en la legislación sobre 
evaluación de impacto ambiental así como en las disposi-
ciones legislativas relativas al régimen de ordenación del 
territorio.

Segunda.–Las instalaciones que se autorizan por la 
presente Resolución habrán de realizarse de acuerdo con 
el documento técnico denominado «Gasoducto de trans-
porte primario para el suministro a la zona norte de Má-
laga. Proyecto de autorización», presentado por la em-
presa «Gas Natural Transporte, S. L.» en esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, en la Comisión 
Nacional de Energía y en la Dependencia del Área de 
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Málaga.

El gasoducto para el suministro a la zona norte de 
Málaga (ramal a la CTCC de Málaga) tiene como objeto 
ampliar la capacidad de transporte y suministro de gas 
natural en la provincia de Málaga para atender las nuevas 
necesidades de suministro de gas natural en la zona norte 
de Málaga así como el suministro a la central termoeléc-
trica de ciclo combinado (CTCC) de Málaga. Su cons-
trucción permitirá reforzar la infraestructura básica del 
sistema de transporte primario de gas natural en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, permitiendo atender 
el incremento previsible de la demanda de gas natural en 
su zona y coadyuvando a la mejora de la regularidad y 
eficiencia del sistema gasista.

Las principales características básicas de las instala-
ciones del gasoducto, previstas en el referido documento 
técnico de las instalaciones, son las que se indican a con-
tinuación.

El gasoducto de transporte primario de gas natural 
para el suministro a la zona norte de Málaga (ramal a la 
CTCC de Málaga) tendrá su origen en la posición de de-
rivación de línea S-08 del gasoducto existente Puente 
Genil-Málaga, en el termino municipal de Málaga, y su 
final en la nueva posición de válvulas de interceptación 
de línea del gasoducto denominada S-08.B, que se ubica-
rá en la zona norte del Parque Tecnológico de Andalucía, 
en el término municipal de Málaga.

La longitud estimada del gasoducto de transporte pri-
mario de gas natural para el suministro a la zona norte de 
Málaga asciende a 5.887 metros.
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La presión máxima de diseño de la canalización será 
de 80 bares. La tubería de la línea principal será de acero 
al carbono fabricada según especificación API 5L, con 
calidad de acero según grado X-42, y con un diámetro 
nominal de 12 pulgadas.

El espesor de la tubería deberá adecuarse, de confor-
midad con las categorías de emplazamiento de aplica-
ción, a lo previsto en las normas UNE-60.305 y 
UNE-60.309, debiéndose incrementar los espesores re-
sultantes con un factor que tenga en cuenta los incremen-
tos futuros esperados de los núcleos de población próxi-
mos al gasoducto.

La canalización se dispondrá enterrada en todo su re-
corrido, con una profundidad de enterramiento que ga-
rantice una cobertura superior a un metro sobre su gene-
ratriz superior, conforme a lo previsto en el citado 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos. La tubería estará protegida externamente me-
diante revestimiento que incluirá una capa de polietileno 
de baja densidad. En las uniones soldadas de dichas tube-
rías, se deberá realizar el control radiografiado de las 
mismas al ciento por ciento.

Se han previsto las siguientes instalaciones auxiliares 
del gasoducto; posición S-08.A para válvula de secciona-
miento, posición S-08.B para válvula de acometida, esta-
ción de protección catódica y estación de regulación y 
medida G-250.

El gasoducto irá equipado con sistema de protección 
catódica activa por corriente impresa; asimismo irá equi-
pado y con sistema de telecomunicación y telecontrol, a 
cuyo efecto a lo largo del trazado del gasoducto, utilizan-
do la misma zanja de las canalizaciones de gas, se dis-
pondrán los conductos precisos para el alojamiento del 
cable de telecomunicaciones. El presupuesto de las insta-
laciones previsto en el proyecto del referido gasoducto, 
objeto de esta autorización de construcción de instalacio-
nes, asciende a 1.810.427,07 euros.

Tercera.–La empresa «Gas Natural Transporte, S. L.», 
constituirá, en el plazo de un mes, una fianza por valor de 
36.208,54 euros, importe del dos por ciento del presu-
puesto de las instalaciones que figura en el citado proyec-
to técnico del gasoducto, para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos.

La citada fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Director General de Política 
Energética y Minas, en metálico o en valores del Estado 
o mediante aval bancario o contrato de seguro de caución 
con entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo de caución. La empresa «Gas Natural Transporte 
S.L.» deberá remitir a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la documentación acreditativa del 
depósito de dicha fianza dentro del plazo de 30 días a 
partir de su constitución.

Cuarta.–Los cruces especiales y otras afecciones del 
gasoducto a bienes de dominio público y servicios, se 
realizarán de conformidad a los condicionados señalados 
por los Organismos y entidades competentes así como de 
empresas de servicio público o de servicios de interés 
general que resultan afectados por la construcción del 
proyecto de la mencionada conducción de gas natural.

Quinta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones del citado gasoducto se deberán obser-
var los preceptos técnicos y disposiciones establecidos en 
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Complementa-
rias, aprobados por Orden del Ministerio de Industria 
de 18 de noviembre de 1974, modificada por órdenes del 
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre 
de 1983, de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994 y 
de 29 de mayo de 1998. La construcción de las instala-
ciones comprendidas en el proyecto técnico del gasoduc-
to así como sus elementos técnicos, materiales y equipos 
e instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares del gasoducto que sea necesario establecer deberán 
cumplir las prescripciones contenidas en las reglamenta-
ciones, instrucciones y normas técnicas y de seguridad 
que en general les sean de aplicación.

Sexta.–El plazo máximo para la construcción y puesta 
en servicio de las instalaciones que se autorizan será de 
veintinueve meses, a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas, con pérdida de la 
fianza depositada en cumplimiento de lo indicado en el 
apartado tercero de esta Resolución.

Séptima.–Para introducir ampliaciones y modificacio-
nes en las instalaciones cuya construcción se autoriza que 
afecten a los datos fundamentales o a las características 
técnicas básicas de las instalaciones previstos en el pro-
yecto técnico anteriormente citado, será necesario obte-
ner autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de detalle de las instalaciones de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural.

Octava.–La empresa «Gas Natural Transporte, S. L.», 
deberá adoptar en relación con la ejecución del proyecto 
del gasoducto de transporte primario de gas natural para 
el suministro a la zona norte de Málaga (ramal a la 
CTCC de Málaga) las medidas y actuaciones precisas 
para dar cumplimiento a cuanto se indica en la Resolu-
ción de la Secretaría General para la Prevención de la 
Contaminación y el Cambio Climático, de 8 de noviem-
bre de 2005, por la que se formula declaración de impac-
to ambiental sobre el proyecto de construcción de una 
central de ciclo combinado (CTCC) de 400 MW de po-
tencia nominal eléctrica, que utilizará gas natural como 
combustible principal, en Málaga, promovida por Gas 
Natural SDG, S. A.

Novena.–La ejecución de las obras correspondientes 
al proyecto del gasoducto de transporte primario de gas 
natural para el suministro a la zona norte de Málaga, a 
que se refiere la presente Resolución, será llevada a cabo 
bajo el exclusivo riesgo y responsabilidad de la empresa 
«Gas Natural Transporte, S. L.», quien deberá designar 
antes del inicio de las mencionadas obras, como director 
de las mismas, a un técnico competente que se acreditará 
ante la Dependencia del Área de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Málaga.

Décima.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Málaga, 
podrá efectuar durante la ejecución de las obras las ins-
pecciones y comprobaciones que estime oportunas en 
relación con el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Resolución y en las disposiciones y 
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Gas Natural Transporte, S. L.», deberá 
comunicar con la debida antelación a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Undécima.–«Gas Natural Transporte, S. L.», dará 
cuenta de la terminación de las instalaciones a la Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, de la Subdelega-
ción del Gobierno en Málaga, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de puesta en servicio 
de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar 
en funcionamiento.

A la solicitud del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por du-
plicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio oficial correspon-
diente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con lo pre-
visto en el proyecto presentado por «Gas Natural Trans-
porte, S. L.», en las normas y especificaciones que se 
hayan aplicado en el mismo, y con la normativa técnica y 
de seguridad vigente que sea de aplicación.

b) Certificación final de las Entidades o Empresas 
encargadas de la supervisión y control de la construcción 
de las instalaciones, en la que se explicite el resultado 
satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo 
previsto en las normas y códigos aplicados y que acredi-
ten la calidad de las instalaciones.

c) Documentación e información técnica regulariza-
da, en su caso, sobre el estado final de las instalaciones a 
la terminación de las obras.

Duodécima.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Málaga, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en marcha, así como de los docu-
mentos indicados en los puntos a), b) y c) de la condición 
anterior.

Decimotercera.–La empresa «Gas Natural Transporte, 
S. L.», una vez finalizada la construcción de las instala-
ciones, deberá poner en conocimiento de esta Dirección 
General de Política Energética y Minas, las fechas de 
iniciación de las actividades de conducción y de suminis-
tro de gas natural. Asimismo deberá remitir a la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a partir de la fecha 
de iniciación de sus actividades, la información periódi-
ca, que reglamentariamente se determine, sobre sus acti-
vidades, incidencias y estado de las instalaciones en el 
ámbito del gasoducto a que se refiere la presente resolu-
ción, así como aquella otra documentación complemen-
taria que se le requiera.

Decimocuarta.–La empresa «Gas Natural Transporte, 
S. L.», deberá mantener una correcta conducción del gas 
en las instalaciones comprendidas en el ámbito de la 
presente Autorización, así como una adecuada conserva-
ción de las mismas y un eficiente servicio de manteni-
miento de las instalaciones, reparación de averías y, en 
general, deberá adoptar las medidas oportunas para ga-
rantizar la protección y seguridad de las personas y bie-
nes, siendo responsable de dicha conservación, manteni-
miento y buen funcionamiento de las instalaciones.

Decimoquinta.–La empresa «Gas Natural Transporte, 
S. L.», por razones de seguridad, defensa y garantía del 
suministro de gas natural deberá cumplir las directrices 
que señale el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, de conformidad con las previsiones establecidas en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, en relación con sus instalaciones, mantenimiento 
de la calidad de sus productos y facilitación de informa-
ción, así como de prioridad en los suministros por razo-
nes estratégicas o dificultad en los aprovisionamientos.

Decimosexta.–Las instalaciones referentes al ga-
soducto de transporte primario de gas natural para el su-
ministro a la zona norte de Málaga (ramal a la CTCC de 
Málaga) estarán sujetas al régimen general de acceso de 
terceros, conforme a lo establecido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el 
acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado en el sector de gas 
natural, y demás normativa de aplicación y desarrollo de 
las citadas disposiciones. Las retribuciones económicas 
consecuentes del desarrollo de las actividades del citado 
gasoducto de transporte primario de gas natural para el 
suministro a la zona norte de Málaga serán las fijadas de 
acuerdo con los valores unitarios de inversión, valores 
unitarios de explotación y parámetros fijados por el Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, conforme a lo 
establecido en el artículo 5.1 de la Orden ITC/4099/2005 
y en las órdenes económicas que actualicen el régimen 
retributivo para cada año. Asimismo, la gestión del cita-
do gasoducto deberá adaptarse, en cuanto al régimen 
económico de la actividad regulada, al sistema de tarifas, 
peajes y cánones que establezca en cada momento la 
normativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones del gasoducto, in-
dicado en la condición segunda de la presente Resolu-
ción, se acepta como referencia para la constitución de la 
fianza que se cita en la condición tercera, pero no supone 
reconocimiento de la inversión como costes liquidables a 
efectos de la retribución de los activos.

Decimoséptima.–Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, municipal o 
de otros organismos y entidades necesarias para la reali-
zación de las obras de las instalaciones del referido ga-
soducto, o en relación, en su caso, con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias.
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Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 5.496/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos 
afectados y se fija fecha para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos necesarios para la realización en una prime-
ra fase (balsas y estaciones de bombeo de los 
sectores 1, 5 y 6) del «Proyecto de mejora y conso-
lidación de las instalaciones de riego de la Comu-
nidad de Regantes del Pantano de Guadalmella-
to, en los TT.MM. de Córdoba y Almodóvar del 
Río (Córdoba)». Entidad beneficiaria: Comuni-
dad de Regantes del Pantano de Guadalmellato. 
Expediente: 5.21.3.368.

La Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social, en su artículo 116, 
declara de interés general determinadas obras de regadío, 
figurando en su apartado Uno-a) Obras de modernización 
de las instalaciones de riego de la Comunidad de Regan-
tes del Pantano del Guadalmellato, en Almodóvar del 
Río y Córdoba (Córdoba). Dichas obras llevan implícitas 
las declaraciones de utilidad pública a los efectos previs-

tos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a 
los efectos de ocupación de los bienes afectados a los que 
se refiere el artículo 52 de dicha Ley. El proyecto fue apro-
bado por Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 3 de octubre de 2005.

El expediente expropiatorio se inicia por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 16 de enero de 2007.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución de esta pri-
mera fase del proyecto, con especificación de su natura-
leza y titularidad a los efectos previstos en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Pantano de 
Guadalmellato (Córdoba), Avda. Gran Capitán, n.º 41, 
1.º centro, 14008 Córdoba, disponiendo como plazo para 
realizar las mismas, hasta el día señalado para el levanta-
miento de actas previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
del Pantano de Guadalmellato (Córdoba), Avda. Gran 
Capitán, n.º 41, 1.º centro, 14008 Córdoba, así como en 
las dependencias de los Ayuntamientos de Almodóvar 
del Río y Córdoba.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
esta Dirección General ha resuelto proceder a la convo-
catoria de los propietarios de los bienes y derechos afec-
tados en esta primera fase, para que en el día y hora que 
figuran en el listado adjunto comparezcan en el Ayunta-
miento antes citado, al objeto del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación y actas de ocupación defini-
tiva, con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada 
para la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-

dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de Córdoba», así como en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, así como las publicaciones correspondientes en el 
«Boletín Oficial de Córdoba», en dos diarios de la pro-
vincia y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Almodóvar del Río y Córdoba, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los ti-
tulares de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos y aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes del Pantano de Guadalmellato asumirá la condi-
ción de entidad beneficiaria.

Madrid, 24 de enero de 2007.–El Director General de 
Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 

Anexo

Relación de bienes y derechos necesarios para la realización en una primera fase (balsas y estaciones de bombeo de los sectores 1, 5 y 6) del «Proyecto de mejora y consolidación 
de las instalaciones de riego de la Comunidad de Regantes del Pantano de Guadalmellato, en los TT.MM. de Córdoba y Almodóvar del Río (Córdoba)»

Finca Municipio Pol. Par. Titular Exprop.
(m2)

Servid.
(m2)

O. temp.
(m2) Cultivo Fecha Hora

           

01-001 Córdoba. 73 29 Rafael Cañete Guerra y hnos. 1.620 0 0 L. Regadío. 27/02/2007 09:00
01-002 Córdoba. 103 1 Alfonsa Olivares Gómez de Barzanallana. 322 0 0 L. Regadío. 27/02/2007 09:30
01-003 Córdoba. 103 2 Cuevas Bajas, S. L. (Antonio Carrillo). 21.762 0 0 L. Regadío. 27/02/2007 09:30
01-004 Córdoba. 103 50 María Pacheco Enrile. 2.223 0 0 L. Regadío. 27/02/2007 10:00
02-001 Almodóvar del Río. 8 15 Manuel Cabello Serrano. 7.218 0 0 L. Regadío. 27/02/2007 12:30
02-002 Almodóvar del Río. 8 20 Nicolás Aranda Doncel y otros. 16.880 0 0 L. Regadío. 27/02/2007 12:30

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

 3.541/07. Anuncio del Servicio Provincial de Costas en Almería por el que se notifica el trámite de vista o audiencia del expediente de deslinde de los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa comprendido entre la barriada de San Miguel de Cabo de Gata (incluida) y el límite de los términos 
municipales de Almería y Níjar, término municipal Almería (Almería) (Referencia: C-DL-37-AL).

El Servicio Provincial de Costas en Almería, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, practica las siguientes notificaciones, para su conocimiento y demás efectos, a aquellos titulares de fincas colindantes con el 
dominio público marítimo-terrestre que no hayan sido notificados, por ser desconocidos, a los propietarios e interesados que seguidamente se relacionan, así como a cua-
lesquiera otros interesados: 


